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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
8228 Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para la reducción del déficit público.

I

El presente Real Decreto Ley contempla las medidas extraordinarias adoptadas para 
dar cumplimiento al compromiso del Gobierno de acelerar, en 2010 y 2011, la reducción 
del déficit inicialmente prevista.

La dureza y profundidad de la crisis económica ha llevado a todos los países 
industrializados a realizar un esfuerzo fiscal significativo para paliar las consecuencias de 
la crisis y preservar los niveles alcanzados de desarrollo y bienestar. No obstante, como 
consecuencia de esta imprescindible política fiscal expansiva, las finanzas públicas han 
sufrido un grave deterioro que ahora debe ser corregido como requisito esencial para 
alcanzar una recuperación económica sólida y duradera.

El compromiso del Gobierno de España con la sostenibilidad de sus finanzas públicas 
quedó plasmado en la actualización del Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, 
aprobada por el Consejo de Ministros de 29 de enero de 2010. En la misma se establece 
como objetivo, de acuerdo con el Procedimiento de Déficit Excesivo abierto por la Unión 
Europea, la reducción del déficit para el conjunto de las Administraciones Públicas hasta el 3 
por ciento del Producto Interior Bruto. Asimismo, también se aprobaron el Plan de Acción 
Inmediata 2010 y el Plan de Austeridad de la Administración General del Estado 2011-2013 
como instrumentos para alcanzar dicho objetivo. Posteriormente, el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera aprobó el Acuerdo Marco con las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013. Y, en el 
seno de la Comisión Nacional de Administración Local se aprobó el Acuerdo Marco sobre 
sostenibilidad de las finanzas públicas para el periodo 2010-2013 en el que se prevé una 
senda de déficit, en términos de Contabilidad Nacional, para el conjunto de las Entidades 
locales que va desde el 0,5% PIB en 2009 al 0,2% PIB en 2013. Con lo que todas las 
administraciones públicas se suman al esfuerzo que de forma coordinada debe llevarse a 
cabo para reducir el déficit público y asegurar la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

El Plan de Acción Inmediata 2010 supuso un acuerdo de no disponibilidad de 5 mil 
millones de euros que afectó a todos los Ministerios y una reducción de la oferta pública 
de empleo, estableciendo una tasa de reposición del 10% de las vacantes. Igualmente 
se aprobó un marzo un plan de racionalización del gasto farmacéutico por importe 
de 1500 millones de euros y en abril un plan sobre racionalización de estructuras de la 
Administración General del Estado y un plan de racionalización del sector público 
empresarial del estado.

Sin embargo, la evolución de la coyuntura económica, así como los compromisos 
adoptados por nuestro país en el ámbito de la Unión Europea en defensa de la Unión 
Monetaria y de las economías de la eurozona, hacen necesario anticipar algunas de las 
medidas previstas en dichos escenarios con la finalidad de acelerar la senda de 
consolidación fiscal, restableciendo de esta manera la confianza de los mercados en el 
cumplimiento de las perspectivas de reducción del déficit.

De acuerdo con esta necesidad, el presente Real Decreto-ley recoge una serie de 
medidas de ajuste que tratan de distribuir de la forma más equitativa posible el esfuerzo 
que toda la sociedad debe realizar para contribuir a la sostenibilidad de las finanzas 
públicas.
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VII

Con el fin de garantizar la contribución de las entidades locales al esfuerzo de 
consolidación fiscal que las medidas adoptadas en este Real Decreto-ley persiguen, es 
necesario declarar la afectación de los ahorros derivados de la reducción de los gastos 
de personal al saneamiento de remanentes negativos, a la reducción del endeudamiento 
o en su caso a la financiación de inversiones. Por otra parte, y con idéntica finalidad, se 
aplaza hasta el ejercicio 2012 la concertación de operaciones de endeudamiento a largo 
plazo.

Asimismo, con el objetivo de mejorar el control de la gestión económica financiera de 
las citadas entidades y garantizar la independencia funcional de los empleados públicos 
que desarrollan dichas actividades, se considera necesario introducir modificaciones en su 
régimen de provisión.

VIII

Las actuales circunstancias y la necesidad de ajustarse a la senda de reducción del 
déficit, obligan a un conocimiento previo por parte del Ministerio de Economía y Hacienda 
y a un seguimiento de los contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado, así como de los contratos de concesión de obra pública, regulados en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Estas modalidades 
contractuales pueden representar un considerable impacto a largo plazo sobre las 
cuentas públicas, al comprometer cuantías significativas de gasto futuro y una posible 
incidencia en el déficit en términos de Contabilidad Nacional y en el nivel de deuda. Por 
ello, se establece la necesidad de emitir un informe preceptivo por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, cuya finalidad es determinar las repercusiones presupuestarias, 
compromisos financieros y su incidencia en el déficit.

El artículo 63 de la Ley 26/2009 de 23 de diciembre, estableció la necesidad de informe 
preceptivo y vinculante para la realización de préstamos y anticipos con cargo al capítulo 8 
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a entidades del Sector Público, 
cuyo objetivo era determinar el efecto que las condiciones de dichos préstamos y anticipos 
pudiesen tener sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Se 
considera oportuno extender la necesidad del informe preceptivo a los préstamos destinados 
a entidades privadas, debido a su posible incidencia en el objetivo de estabilidad.

Por similares razones a las citadas, y por su posible impacto sobre el presupuesto 
vigente así como sobre las cuentas públicas futuras, se considera necesario informe previo 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda para aprobar determinadas medidas por 
las que se instrumenta la acción del Sector Público Estatal en el exterior.

Las medidas expuestas exigen la adopción de una norma de rango legal. La necesidad 
de su inmediata aplicación en algunos casos, para garantizar su eficacia en la reducción 
del gasto, y de su concreción, conocimiento y seguridad en otros, de modo que se garantice 
su credibilidad y efecto inmediato en los movimientos financieros y en las actuaciones 
relevantes para la estabilidad del euro, constituyen el hecho habilitante de extraordinaria y 
urgente necesidad que la Constitución exige en su artículo 86 para la adopción de un real 
Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución española, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Economía 
y Hacienda, de Trabajo e Inmigración, de Presidencia, de Sanidad y Política Social y de 
Política Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de mayo de 2010.
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Gobierno para Asuntos Económicos, de forma general o por grupos o sectores, 
tomando en consideración criterios de carácter técnico-económico y sanitario.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector 
Público.

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley de Contratos del Sector Público con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésimo cuarta. Adquisición Centralizada de medicamentos 
y productos sanitarios con miras al Sistema Nacional de Salud.

Uno. Mediante Orden del Ministerio de Sanidad y Política Social, previo informe 
favorable de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se podrá declarar de 
adquisición centralizada los suministros de medicamentos y productos sanitarios 
que se contraten en el ámbito estatal por los diferentes órganos y organismos. La 
contratación de estos suministros deberá efectuarse a través del Ministerio de 
Sanidad y Política Social. La financiación de los correspondientes contratos correrá 
a cargo del organismo o entidad peticionarios. Las competencias que el artículo 190 
atribuye a la Dirección General del Patrimonio del Estado y al Ministerio de Economía 
y Hacienda corresponderán en relación al suministro de medicamentos y productos 
sanitarios al Ministerio de Sanidad y Política Social.

Las comunidades autónomas y las entidades locales, así como las entidades y 
organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema Nacional de Salud, 
podrán adherirse al sistema de adquisición centralizada estatal de medicamentos y 
productos sanitarios, para la totalidad de los suministros incluidos en el mismo o 
sólo para determinadas categorías de ellos. La adhesión requerirá la conclusión del 
correspondiente acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Política Social.

Dos. Los órganos de contratación de la Administración General del Estado, de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales, así como las entidades y 
organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema Nacional de Salud, 
podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco de los previstos en el artículo 180, 
con uno o varios empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de suministro de medicamentos y productos sanitarios que 
pretendan adjudicar durante un período determinado, siempre que el recurso a 
estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de modo que la competencia 
se vea obstaculizada, restringida o falseada.»

CAPÍTULO VI

Medidas en materia económico financiera de las entidades locales

Artículo 14. Aplicación a las entidades locales.

Uno. Se declaran recursos afectados los derivados de la aplicación de las medidas 
de reducción de costes de personal en los ejercicios 2010 y 2011, que se destinarán, con 
el orden de preferencia en el que están relacionados, a las siguientes finalidades:

a) A sanear el remanente de tesorería derivado de la última liquidación, cuando éste 
fuera negativo.

b) A disminuir el nivel de endeudamiento a largo plazo.
c) A la financiación de inversiones.
d) Cuando no resulten de aplicación los apartados a) o b), los recursos no aplicados 

en el propio ejercicio a la financiación de inversiones, se destinarán en sucesivos ejercicios 
a las finalidades establecidas en los apartados a), b) y c), con el mismo orden de prelación, 
hasta su aplicación total.
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El Ministerio de Política Territorial efectuará, supletoriamente, en función de los 
méritos generales y los de valoración autonómica y de acuerdo con lo establecido 
por las Comunidades Autónomas respecto del requisito de la lengua, la convocatoria 
anual de un concurso unitario de los puestos de trabajo vacantes, reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal que deban proveerse por concurso, 
en los términos que establezca reglamentariamente el Ministerio de la Presidencia.

El ámbito territorial del concurso unitario será de carácter estatal.
5.2. Excepcionalmente, para los municipios de gran población previstos en el 

artículo 121 de la Ley 7/1985, así como las Diputaciones Provinciales, Cabildos y 
Consejos Insulares, podrán cubrirse por el sistema de libre designación, entre 
funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subescala y categoría 
correspondientes, los puestos a ellos reservados que se determinen en las relaciones 
de puestos de trabajo en los términos previstos en la legislación básica sobre función 
pública.

No obstante, cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las 
funciones contenidas en el apartado 1.2.b) de esta disposición, será precisa la 
autorización expresa de la Administración que ejerza la tutela financiera.

Igualmente, será necesario informe preceptivo de la Administración de tutela 
para el cese de aquellos funcionarios que hubieran sido nombrados por libre 
designación dentro de los seis años inmediatamente anteriores a la propuesta de 
cese.

5.3. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con su normativa, 
los nombramientos provisionales de funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
así como las comisiones de servicios, acumulaciones, nombramientos de personal 
interino y de personal accidental.»

CAPÍTULO VII

Otras medidas de control del gasto público

Artículo 16. Contratos de colaboración público-privada y de concesión de obra pública.

En el ámbito del Sector Público Estatal, antes de autorizar un contrato de colaboración 
entre el sector público y el sector privado, así como un contrato de concesión de obra 
pública, tipificados en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, cuyo valor estimado exceda de 
doce millones de euros, será preceptivo y vinculante un informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda que se pronuncie sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos 
financieros que conlleva, así como sobre su incidencia en el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, según lo establecido en el texto refundido de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre.

A tal efecto, el órgano de contratación deberá proporcionar información completa 
acerca de los aspectos financieros y presupuestarios del contrato, incluyendo los 
mecanismos de captación de financiación y garantías que se prevea utilizar, durante toda 
la vigencia del mismo, así como, en su caso, el documento de evaluación previa a que se 
refiere el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Artículo 17. Modificación del artículo 63 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

Se modifica el artículo 63 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, queda redactado como sigue:

«Será preceptivo y vinculante el informe del Ministerio de Economía y Hacienda 
para la realización de gastos con cargo a los artículos 82 y 83 del capítulo 8 de los 
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